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Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 83. 
 
Acuerdo que tiene por objeto reformar y adicionar el Código de Ética de las 
personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 
 
El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Acuerdo General 3/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la transformación de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, con residencia en El Rincón, Municipio de Tepic, en Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, Municipio de 
Tepic y Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en la misma 
entidad federativa y sede, respectivamente; a la oficina de correspondencia 
común que les prestará servicio a los órganos jurisdiccionales referidos; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre aquéllos y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana, 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 89. 
 
El Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28573/DOF%2011032020.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28573/DOF%2011032020.pdf
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Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana, y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 89. 
 
Se reforman el numeral Segundo, fracción XXIV, número 3 del Acuerdo General 
3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
El Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 

Aviso de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador 
Federal del juez Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 95. 
 
El presente aviso hace saber: a los litigantes, abogados postulantes y público en 
general, que mediante acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil veinte, dictado 
por el señor ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente del Consejo de la 
Judicatura Federal, dio INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN en el 
cargo de Juzgador Federal del siguiente servidor público: JUEZ DE DISTRITO 
PATRICIO LEOPOLDO VARGAS ALARCÓN. 
 
Lo anterior con la finalidad de que, dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación el inicio de dicho procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime 
pertinentes. 
 


